
AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

N2 DOR00104 140037 | 
ESCRITURA PÚBLICA DE 

    2 REACTIVACIÓN DE LA 

3 COMPAÑÍA SERYONKIS S.A. 

4 EN LIQUIDACIÓN cccancnnanmanmacarmanaos 

5 Enla ciudad Ye-STlayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy veintiseis de enero del dos mil diecisiete, ante mí Abogado 

XAVIER LARREA NOWAK, Notario Titular Cuadragésima Primera del 

cantón Guayaquil, comparece: el señor MIGUEL ANGEL CORTES 

ESPINOZA, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

10 compañía SERYONKIS S.A “EN LIQUIDACIÓN”. El compareciente es 

11 mayor de edad, estado soltero, de profesión electricista, domiciliado en la 

12 ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y contratar a quien, en virtud de 

13 haberme exhibido sus documentos de identificación, de conocerlo doy fe; 

14 procediendo con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado 

15 de esta Escritura Pública de Reactivación, para su otorgamiento me 

16 presento la minuta del menor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- 

17 Sírvase incorporar en el registro de instrumentos públicos a su cargo una en 

18 la que conste una Reactivación al tenor de las siguientes estipulaciones: 

19 PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga el presente instrumento público al señor 

20 MIGUEL ANGEL CORTES ESPINOZA, comparece por los derechos que    

   

   
   

: $ Y 21 representa en su calidad de Gerente General de la compañía SERYONKI 

” pS 22 S.A “EN LIQUIDACIÓN”, tal como consta del nombramiento que [ft 

: 33 E 23 acompaña a la presente escritura pública como documento habilitanfé2 

2% 24 debidamente autorizado por la Junta General Universal y ExtraordinariaWle 

ES $ 25 Accionistas de la compañía, celebrada el seis de enero del dos mi 

E F 26 diecisiete. Ácta que igualmente consta agregada como documento 

27 — habilitante a la presente escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

28  UNO.- La compañia SERYONKIS S.A., se constituyó mediante escritura 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

pública otorgada ante el Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, a los treinta y un dias del mes de 

octubre del año dos mil doce y fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintitrés de noviembre dei dos mil doce; 

DOS.- Mediante Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía SERYONKIS S.A “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el seis de 

enero del dos mil diecisiete, por una unanimidad se resolvió que se 

Reactive la compañía, la misma que fue declarada disuelta mediante 

Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD- UNO CUATRO CERO CERO TRES 

CERO CERO CERO CUATRO CERO, dictada por la Subdirectora de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 

trece de noviembre del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercanti) 

del Cantón Guayaquil, el cuatro de diciembre del dos mil catorce. 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La compareciente por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General de la compañía 

SERYONKIS S.A “EN LIQUIDACIÓN”, declara bajo juramento que se 

Reactiva la compañía, la misma que fue declarada disuelta mediante 

Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD- UNO CUATRO CERO CERO TRES 

CERO CERO CERO CUATRO CERO, dictada por la Subdirectora de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 

trece de noviembre del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el cuatro de diciembre del dos mil catorce, en los 

términos acordados en la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de fecha seis de enero del dos mil diecisiete, cuya acta consta 

incorporada como documento habilitante, asi mismo declara que su 

representada no es contratista de obra pública con el Estado ni con ninguna 

de sus instituciones. Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades 

de estilo para la plena valides de la presente escritura pública. F) OTTO 

y 

 



AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

1. ERIC ALVAREZ ZAMORA, con registro profesional número seis mil 

seiscientos cinco, del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LA ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi registro formando parte integrante Rh 
U
N
 

de la presente escritura, el Acta de Junta Genera! Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la compañia SERYONKIS S.A “EN LIQUIDACIÓN”, 

celebrada el seis de enero del dos mil diecisiete; y, copia del Nombramiento 

de Gerente General de la compañía debidamente inscrito en el Registro 
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Mercantil. Leida que fuera esta Escritura de principio a fin, por mí el 

10 Notario, en alta voz, al compareciente, este la aprueba en todas sus partes, 

11 se afirma y ratifica y firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY 

12  FE.- 

13 

14 — p. SERYONKIS S.A “EN LIQUIDACIÓN” 

15 R.U.C. 0992797819001 

16 

o Mad Ad La E 
13 MIGUEL ANGEL CORTES ESPINOZA 
19 GERENTE GENERAL 

  

4 20  C.C.090065063-1 
. 21 CV, 

22 

23 

24 / 
25 - 
26 Ll Ganaeo. AMAT 

27 . XAVIER LARREA NOWAK 

28 NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

Se oiorgó ante mi, en fe de ello confiero 

esteb. PLIMHETO  ¡TESTIMONIO, qu 
icó iudád d 

rubricó, firma y sello ya esta Ciu 

Guayaquil A/ 20 5WE2O ZO 

lero) Gere da, 
Ab. Xavi ier Larrea Nowa 
A a RAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
    

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERYONKIS S.A. “EN 

LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DIA 6 DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de enero del dos mil 
diecisiete, siendo las 14H00PM, en la oficina de la compañía ubicadas en la 
calle Lorenzo de Garaicoa No. 1319 intersección Av. Diez de Agosto, 
deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía SERYONKIS S.A. “EN LIQUIDACION” las 
siguientes personas: 

> BAJAÑA MARTINEZ AMILCAR ABRAHAN, propietario de 8 
acciones con un valor nominal de US$ 1.00; 

> CORTES ESPINOZA MIGUEL ANGEL, propietario de 792 
acciones con un valor nominal de US$ 1.00. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 
social de la compañía equivalente en OCHOCIENTOS DOLARES (US$ 
800.00), resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas, en uso de la facultad que les concede el Art. 238 de la Ley 
de Compañías, conocer sobre el siguiente y único punto del orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑIA. 

Se designa a los señores AMILCAR ABRAHAN BAJAÑA MARTINEZ 

P 

  

  -pe conocer y resolver sobre el primer y único punto del orden del día” 
: 28 > CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA 
£2 IS COMPAÑÍA.- Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que 
oh mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030040 del 13 de 
Es É noviembre del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
(3 a Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, y una vez superado los motivos que 
* AS originaron la citada disolución mociona la REACTIVACIÓN de la 

$ $ compañía SERYONKIS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. La moción 
presentada es aprobada por los accionistas presentes en la junta. 

A o Página -- ——-—— 

 



Cumplida la votación, luego de analizar el único punto del orden del día, 
por unanimidad se resuelve REACTIVAR la compañía SERYONKIS S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”. 

No habiendo otro punto a tratar se concede un receso para redactar la 
presente acta. 

Reinstalada la sesión contando con la concurrencia de todas las personas 
con las que se inició, se da lectura a la presente acta y una vez que las 
aprueben todos los accionistas, se concluye la reunión a las 16:55 PM, 
firmando para constancia todos los accionistas presentes en la Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

e SERYONKIS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, f) MIGUEL ANGEL CORTES 
. ESPINOZA, Gerente General Secretario de la Junta de accionista, f) El 

Presidente AMILCAR ABRAHAN BAJAÑA MARTINEZ, quien preside 
la Junta de accionistas. 

CERTIFICO.- QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EL 
CUAL SE ENCUENTRA EN EL LIBRO DE ACTAS DE SERYONKIS S.A. “EN 
LIQUIDACION” AL CUAL ME REMITIRÉ EN CASO DE SER NECESARIO. 
GUAYAQUIL, 6 DE ENERO DEL 2017. 

  
o, 7] ; 

ollyuel o Try A Ads ¿ 

SR. MIGUEL A. CORTES ESPINOZA 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO 

  

ACCIONISTA E 
Pra 
$e E 

$e 25 t> Z7 

558 
23 SR. AR A. BAJAÑA MARTINEZ 
“58 PRESIDENTE DE LA JUNTA 
38. ACCIONISTA 
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Guayaquil, 23 de Enero del 2013 

Señor 

CORTES ESPIMOZA MIGUEL ANGEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúrpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 

SERYONKIS S.A. en su Sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de 

elegilo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco 

años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Saciales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legel, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la Escritura Pública 

vtorgada ante el Notaria Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, Dr. 

Hismbarto Moya Flores, el 31 de Octubre «del 2012, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 23 de Noviembre del 

2012 de fojas 137.853 a 137.872 Registro Mercantil Número 21.527 y 

PAS 

MS mo 

eE Sí Y 

AE meno oñ 'SANTES RONQUILLO 
SECRETARIO MÍHOC DE JÁ JUNTA 

_ 
   

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía SERYONKIS 
S.A. para el cual he sido elegido, Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ycuetoriana con códuta de ciudadanía N* 090085063-1 

  

a a yaqui, 23 de Enero del 2013 

¿rÉ Enlbs E 

(GPRTES ESPINOZA MIGUEL ANGEL 

(BRFENTE GENERAL. 

S 
E 
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“Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.257 

. FECHA DE REPERTORIO:25/ene/2013 
F HORA DE REPERTORIO:12:35 

y 

[UA INACIO EGG 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; 

  

  

1.- Con fecha veinticinco de Enero del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de”” Gerente General, dé la Compañía 
SERYONKIS S.A., a favor de MIGUEL ANGEL CORTES ESPINOZA, . 
de fojas 11,359 a 11.360, Registro Mercantil número 1,799, 

ORDEN: 4257 

   RACIAL Iran . 

al Sl y 
sl AB. GUSTAVO AMADOR ADO 

A REGISTRADOR MERCANTIL 
: DEL CANTON GUAYAQUIL (1) 

Sean oo   Guayaquil, 29 de Enero de 2013 

REVISADO cor 

  
NA G4s14ó8' 

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadwación Identificación y Cedulación 

nda REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900650631   Nombres del cludadano: CORTES ESPINOZA MIGUEL ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1943 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ELECTRICISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —---——-- 

Fecha de Matrimonio: -----=.-- 

Nombres del padre: CORTES SEGUNDO 

  

Nombres de la madre: ESPINOZA MARINA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2012 
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información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

$ 

E ¿ 
E 

  

Signature N of Verified E 
> de . itally sl ae GE N” de certificado: 177-005-53530 Za, S 58 Ro, ÉRTES el 

25 017, 01.2 :06:33 ECT EA 
—y Reason: Firma Eledtrónica Y 

Location: Ecuadi 

Si Ing. Jorge Troya Fuertes “Ao. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https //sis.reglatrocivil.gob,ec/certificados, Ingresando el número de cartificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

amisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite Un nuevo certificado. 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : 
SOCIEDADES J 

de hace ben al par! 

  

NUMERO RUC: 098279781901 

RAZÓN SOCIAL: SI YONKIS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SERYONKIS 5.A, 

REPRESENTANTE LEGAL; CGOATES ESPINOZA MIG JEL ANGE - 

CONTADOR: PLETON MARTINEZ JANJEL FAB AN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO FEC, INICIO ACTIVIDADES. 19 02 2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/02/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN * 11 96 2014 

*rEc. SUSPENSION DERIVA me FEC. REINICIO ACTIVIDADES. 

  

A ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL AA e ! 
ACTIVID3TES DE PU3LIGIDAD EN GENERAL 

  

[DOMICILIO TABUTARIO E ao 
GUA TAS Canton GUAYAQUIL Setrraquie: AGCAFUERTE Ca! e LORENZO DE GABAICOA Murera 1513 Ieirerseccion, 16 DE AGOSTO Referencia 
FRENTE AL PAROLE CENTRAL Te efc=o Trabajo (1424%:980 Teletono Traba o 04215507 Celula”: UNY6959/66 Za : sevordaB anima com 

    

  

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

    [OBLIGACIONES TRIBLTARIAS 1 222 ti e A A ! 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMEPOS DEL DIRECTOR O Y ADM NISTRADORES 
? NLXQIAL, DIV LLNLOS, JIILIDAD..S O LLN.I COS ADI 
* ENEXO ELAC ON DS "ENDENCIA 
“ ENEYO TFANSACSIÓNAL € MPLIF CACO 
Y DECLARA GIN DL IMPLLSIDA A HLNJA SOSILD 1DLS 
* DECLARAGIGN DE RETENCION=SS =3Y LA FUENTE 
" DECLARACIÓN HENSUAL DE MA       TOS REGISTRADOS ! | 

REGISTRADOS . ABIERTOS 1 

UZONA SL GUAYAS, CERRADOS o 

  

  

Código: FIMRUCZC 18001010693 

Fecha 19 03/2016 23:50:42 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ( Y a] 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 
v Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: O9UITETETBLO! 
RAZÓN SOCIAL: SI HYONKIS S.A, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . “ E 5] 

[ 7 ] 
No, ESTABLECIMIENTO: 061 Eatado: ABIERTO - MATPIZ FEC. INICIO ACT = 2 142012 

NOMBRE DOMENCIAL : FEC. CIERRE: FEC. REINICIO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACUVIDAMI S DI PL HICINAD ) NGUASIAS 
ACTIVID3DES DE PROMOCION DE ESPECTACULOS 

o: ESTABLECIMIENTO: 

rovirai UAYAS Carton. GUAYAQUIL “erroyuie ROCAFUERTE Cu u, LORENZO DE GARAJOCA Murrera: 1519 In ersanoo!! 10 DEAGOSTO Relesoncir FHENTS 
Fi PARQUS CENTRA. Teletane Trahajo: 142423985 Telefono Trahaje 042155957 Celular 0985859766 Email: seryonkisPhotmail. oo > 

    

Códigu RIMRUC2016001010693 

Fecha: 19 09/2016 23:50:42 PM     
    Pag. 2 de 2 J
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Factura: 001-002-000039988 20170901041P00371 

! 

[Escritura N”: PI 20170901041P00371 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

   
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE ENERO DEL 2017, (18.10) 

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
       
  

    

  

  

                
     
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. Persona 
Persona Nombres/Razón social Intervininete identidad Identificación Nactonalldad Calidad representa 

CORTES ESPINOZA MIGUEL REPRESENTAN ECUATORIA [REPRESENTANTE COMPAÑÍA 
Nataral Dl aNGEL DOA CÉDULA pe0aes06 la LEGAL SERYONKIS S A 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No, Persona que [ rervona Nombres/Razón social interviniente identidad identificación | Nacionalidad Calidad represanta 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquía 

  

  GUAYAS 

    

    
  GUAYAQUIL   
  
   
     DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

    

  

  

   

    

CUANTÍA DEL, ACTO O 
CONTRATO:    
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INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

AM 
No TRAMITE 3040-004 -*7 BLE 
DOCUMENTO —Esciuade escroto? 

   



  

«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4.705 
FECHA DE REPERTORIO:02/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Febrero del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000407, 

dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
MALO CORDERO MARIA ELVIRA, el 1 de febrero del 2017, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: SERYONKIS S.A., de fojas 4.868 a 4.878, Registro 

a Mercantil número 421. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 
A inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 4703 

DIARREA 

E 

SERNA UNER 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

A 
Guayaquil, 06 de febrero de 2017 

K 
REVISADO POR: 

ad 

. 

» 

a 

: 

N:0014202   
 



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
pr INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI: 

E 

13 FEB 2517 
RECIBIDO 

Hotain Ho : TA 

  

  
 



$ Sun RIEEENDENCIA 

E 

200457 
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030040 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta SERYONKIS S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer 

inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras entidades, en las 
cireunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, reactivación y cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de 
operación de sucursales de compañías extranjeras, establece que cualquiera que haya stdo la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, ssempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay 
ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía SERYONKIS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
Primero del cantón Guayaquil, el 26 de enero del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañia ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emutió el informe favorable contenido en 
el Memorando No, SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0160-M de 31 de enero del 2017, para la aprobación de la 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía SERYONKIS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, una vez que se hubiere inscrito en el Registro 
Mercantil el nombramiento del o de los nuevos administradores que tuvieren la representación legal; y, c) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de Iiguidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador. 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a! Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

     

  

  

  

  

Guayaquil, 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTO: 1IOS Y DISOLUCIÓN 
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